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Resumen: El fenómeno de las Empresas Recuperadas ha plasmado nuevos escenarios 

políticos y sociales. La crisis de 2001 les dio la preminencia que nunca antes habían tenido 

en nuestro país. Como consecuencia de la misma, los procesos de quiebra se agilizaron, 

encontrando respuesta en la organización de los trabajadores, que intentaban sostener sus 

fuentes laborales, ante la ausencia de eficacia empresarial y el crecimiento del desempleo. 

La organización obrera, en un contexto de deslegitimación estatal e insurrección ciudadana, 

decidió luchar por el control de las unidades productivas en peligro, haciendo resurgir los 

procesos de recuperación de empresas. Las nuevas condiciones a partir de 2001 pusieron a 

prueba al Estado por la creciente presión de demandas y fue por eso que el gobierno iniciado 

en 2003 debió dar respuestas a los reclamos de los movimientos emergentes a fin de 

estabilizar la situación y restaurar la capacidad del sistema. El Programa de Trabajo 

Autogestionado (PTA) es una de esas respuestas, dirigido a las Empresas Recuperadas, 

como reconocimiento estatal a un nuevo sujeto político, social y económico, fundamentado 

en la autogestión obrera. El objetivo de este trabajo será analizar el rol del Estado en relación 

a las Empresas Recuperadas a través de dicho programa. 

Palabras clave: empresas recuperadas; autogestión; programa de trabajo autogestionado; 

políticas públicas. 

 

1. Breve estado de la cuestión 

  Por la trascendencia que las Empresas Recuperadas han alcanzado, muchos 

investigadores han puesto sus miradas en los procesos de recuperación y sus implicancias 

en lo político y lo social. A su vez, el hecho de haber pasado por un proceso de crisis, y, por 

tanto, haber sido reactivada por sus trabajadores sin capital inicial y con enormes deudas, ha 

fijado la cuestión en torno al rol del Estado ante las mismas.  

  En los análisis que los diferentes autores realizan sobre las Empresas Recuperadas 

colocan como eje a la crisis del 2001. A su vez, destacan un nuevo período iniciado en 2003, 

la etapa post-neoliberal. En relación a esta etapa podemos separar dos posturas; por un lado, 
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aquella que revaloriza la gestión kirchnerista en torno a las políticas laborales, mencionando 

al PTA en apoyo a las Empresas Recuperadas, como fundamento de una nueva concepción 

política (Hoop, 2009; 2010; 2013; Grassi, 2012); y por otro, aquellos que analizan dicho 

mandato desde una mirada crítica, caracterizándolo por su accionar ambiguo, sosteniendo 

que en ciertas ocasiones ha beneficiado y en otras ha perjudicado (y hasta reprimido) a los 

trabajadores, remarcando además, las falencias en la implementación del PTA evidenciadas 

en la obstaculización de los procesos de recuperación que presentan las diferentes instancias 

de gobierno (Rebón, 2006; Ruggeri, 2009, 2011). 

 

2. Algunas precisiones teóricas para abordar el estudio de las Empresas 

Recuperadas  

Aportando algunas precisiones teóricas a la cuestión de las Empresas Recuperadas 

valdría considerar que, para Tamayo Sáez (1997), las políticas públicas son los objetivos, 

decisiones y acciones que desarrolla el Estado para paliar las demandas de la sociedad civil, 

a fin de dar solución a los problemas, considerados como tales tanto desde la población como 

así también desde el mismo gobierno. Agrega que, si bien las políticas públicas atienden 

demandas sociales, es en definitiva el Estado quien decide qué reclamos atender. Por su 

parte, Oszlak y O´Donnell (1981) indican que no todas las demandas logran ser canalizadas 

por el Estado, pero sí hay demandas socialmente problematizadas que ejercen mayor presión 

política.  

  Oszlak (1978) define el Estado por su carácter dual, como articulador de intereses 

sociales y como un aparato institucional, refiriéndose, en el primer aspecto, a la estructura de 

dominación encargada de mantener y reproducir el orden social; y haciendo alusión, en el 

segundo, al funcionamiento de la maquinaria administrativa estatal.  

  Existen diferentes modelos estatales; nos referiremos al modelo neoliberal, 

instaurado en Latinoamérica en los ´70 con las dictaduras del Cono Sur y consolidado en los 

´80 y ´90 bajo las indicaciones del Consenso de Washington (Puello-Socarrás, 2015). Con un 

Estado mínimo donde el mercado funcionaba como asignador de recursos, la política se 

subordinaba a la economía (García Delgado y Ruíz del Ferrier, 2013). 

  La crisis de 2001 rompió con el ciclo neoliberal, deslegitimando sus políticas y 

encontrando réplicas en Latinoamérica, con la emergencia de protestas sociales (Taddei, 

2002). La repercusión de la crisis en Latinoamerica significó en materia laboral procesos de 

precarización, cierres de fábricas y empresas, despidos, rebajas de sueldos y altos índices 

de desocupación, según señalan Seoane, Taddei y Algranati (2001).  
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  Uno de los fenómenos que tuvo lugar a raíz de la crisis fue el de las Empresas 

Recuperadas. El término alude al conjunto de procesos a través del cual los trabajadores 

reaccionan ante el peligro del desempleo por empresas en crisis, autogestionando, total o 

parcialmente, las unidades productivas (Rebón, 2006). Por su parte, Ruggeri (2011) entiende 

a las Empresas Recuperadas por sus Trabajadores -ERT- como los intentos por lograr 

conservar las fuentes de trabajo, de empresas en quiebra o abandonadas por los capitalistas, 

a través de la autogestión.  

  Albuquerque (2004) identifica dos dimensiones que hacen al concepto de la 

autogestión: por un lado, hay una superación de la distinción entre quien decide y quien 

ejecuta las decisiones tomadas, es decir, son los trabajadores quienes dirigen e implementan 

las opciones elegidas; por otro lado, la autonomía decisoria, lo cual significa que es el mismo 

colectivo de trabajadores quien decide y no una voluntad externa al mismo.  

  El nuevo gobierno instalado en 2003 tuvo en consideración el poder de acción de 

los grupos sociales emergentes, con el fin de ejercer control sobre los mismos (Féliz, 2011). 

Una de las políticas públicas adoptadas por este gobierno fue el PTA, orientado a los 

trabajadores como movimiento resurgente de Empresas Recuperadas. El PTA, creado en 

2004, brinda ayuda económica y asesoramiento a las unidades productivas autogestionadas 

a fin de cooperar en su conformación, consolidación y/o situaciones críticas de alta 

precariedad laboral (Secretaría de Empleo, 2014). 

 

3. Conclusión   

El objetivo del PTA fue otorgarles reconocimiento a las Empresas Recuperadas, a los 

fines de canalizar las demandas de los trabajadores y contener el desborde social. Los 

procesos de recuperación son iniciados por los mismos trabajadores, siendo ellos quienes 

acuden al Estado, de modo tal que, a través del programa, el Estado interviene dándoles 

espacio en la agenda política. Sin embargo, la falta de regulación permite que los distintos 

poderes de gobierno puedan obstaculizar los procesos de recuperación, quedando 

evidenciado que el PTA es un primer paso, pero no es suficiente para lograr un verdadero 

acompañamiento estatal a la autogestión obrera.  
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